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ANEXO t.;9, 5

___________________~ en calidad de _

37527

de la almazara nº '" _______________1 situada en (provincia)

e E R T 1 F 1 e o: Que en la campaña

alma~ara

aceite de oliva.

se han producido en la

kg. de

partidas: .

Que hasta el momento-ban ••1ido las siguientes

,.

Entidad aue lo recibe ~. de aceite
Fecha Nombre Domicilio de oliva

.

TOTAL ••••• .

~e las exiatencias en a1mazara 80n las sieuientes

Fecha DepcSs.:ito n •• Cabida tio-tal Bxia'tenci.as de
(~. de aca:ic.e) .cei~ de oliva Kc.

~OTAL ..
En _

• de...;.. _

(F'il'lla T -.110)

28333

28334

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

onDEN de S de noviembre de 19114 por Jo que .e
hace público .l 'aUa de lo .enten.clo atetada en el
recu,..o con'encioso-admintBtrativo n4m8TO 2l.f80
(apeladón 1JO.22JJ).

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneloso-adm1nistratiTO que, en
Fade de apelación, pendía ante la Sala, entre partes, 1Ie una,
como apelantes. 1& AdminIstraci6n General. representada 'f de
fendida por el Abogado del Estado, y .Turismo y Transportes.
Sociedad Anónima~ {roRYTRANSl, representada Por el Procu·
rador don Santos de Gandarlllas Carmon&. bajo dirección letra·
da, contra la I8ntencla dictada por la Sala de esta Jurisdicción
de la Audiencia Nacional-8ecc16n SegUnd~con fecha 18 de
febrero de 1982. sobre concesión de servicio pÍlblioo regular de
transporte de viajeros por carretera entre Noja 'Y Santofia. la
Sala Tercera-del Tribunal Supremo. con fecha 8 de ,unio de 1994,
ha dictado sentencia cuya parte d~poslt1va dice:

"Fallamos: Que estimando el recurso de aPelaciÓn 1nterpueste
por la representaqIón legal de "Explotación y Transportes Uni~

fIcados. S. A." {ETUSAl" & quien ha sucedIdo en· el proceso
"Turismo y Transportes. S. A.'", por absorción de aquélla y su
disolución debemos revocar y revocamos la aentenC1& dictada
por la Sección Segunda de la SaJa de lo Conte~oso·Administra

Uvo de la Audiencia Nacional, con fecha 16 de febrero de 1982,

en los autos de que dimana este rollo, y desestimamos el re~
curso contenc10s0-edministraüvo promovido por el representante
legal de "Transportes Los Diez Hermanos, S. A.", contra las
resoluciones de la Dirección General de Transportes Terrestres
de 22 de octubre de 1919 Y 18 de febrero de 1900, ésta dictada
en virtud de facultades delegadas del Ministro del ramo Y
las desest1maciones de los recursos· deducidas contra ellas, rela·
c10nadas oon la concesión del servtc:io público regular de trans
porte de vJaJeros por carretera entre Noja y Santofia (Santan
der) & favor de .Etusa-. por ser conformes a derecho, y no se
hace imposición de costas en ninguna de las dos instancias...

El excelenUsimo se1\or Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que asa cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. :¡¡ de noviembre de ,19S4.-P. D., el SubSecretario,

Gerardo Entrena Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres

ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrattvo (apelación nú-
meTO 38.725).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adminjstrativoque, en
grado de apelación, pendia ante la Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado,· en representación y defensa de la Administra-
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PORCENTAJE

Colores del logotipo Nearo Amarillo Rolo Azul

Negro ... .. , ... 100 O O O
Amarillo... ... ... O 100 O O
Rojo... ... ... ... O 100 100 10

. Verde ... ... ... ... O '61 O 54

Cuarto.-La Secretaría General de Turismo podrá ceder el
uso del logotipo a- los Organos de promoción del turismo de
las Comunidades Autónomas y a cuantas Entidades públicas
y privadas tengan entre sus actividades la promoción o la in
formación turística. En estos casos las Entidades que lo utili
cen deberán respetar en todo momento la disposición, propor·
ciones y colores del logotipo.

Quinto.-El logotipo queda Inscrito en el Registro de la
Propíedad. Industrial a todos los efectos que se deriven de
dicha inscripción. y en especial á los contenidos en el articu
lo 123 del Estatuto de la Propiedad Industrial.

Es conveniente que el turismo español cuente con un logo
tipo propio. mediante el cual puedan ser identificadas las pu
blicaciones de todo orden que la Secretaria General de Tu
rismo y otras Entidades editen. asi como las campañas de
publicidad en los medios de comunicación tanto nacionales
como extranjeros. --

Habida cuenta del interés que para la promoción del tu
rismo español puede representar el hecho de qUe el logotipo
referido sea diseñado por alguna personal1dad artística es
pañola de relIeve universal. lo que le daría mayor popularidad
y aceptación en el mundo del turismo.

Hechas las gestiones pertinentes cerca del artista Joan
Miró antes de su fallecimiento para solicitar su colaboración
en el proyecto, éste accedió a que el citado logotipo fuese
realízado en base a unos· diseños de su creación, sin que para
ello la Administración tenga que efectuar desembolso alguno.

En vista de lo cual e~te Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el logotipo del turismo español,
CUYO uso exclusivo pertenece a 1& Secretaria General de Tu
nsmo.

Segundo.-El logotipo. con la palabra ESPAl\)A al pie, su
giere un sol realizado a tres colores -amarillo. rojo y negro-,
con una pequeña estrella en el angula superior izquierdo.

TercerO.-Para la impresión del logotipo se utilizará la cua
trícomía normalizada Europa Skala con los siguientes porcen
tajes de color:

ción PUblica y RENFE, coadyuvante de la Administración, re
presentada por Procurador, contra la aentencia dictada en 30 de
íunio de 1961 por la Sala de lo Contencioso-AdministraUvo de la
Audiencia Nacional. Sección Segunda, en el recurso nümero
20.435, sobre cambio de parada en el servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre Oviedo y Luarca
(V-2.860); apareciendo como parte apelada ..Automóviles Luar
ca. So.::iedad Anónima_. la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
GOO fech;~ 29 de septiembre de 1983, ha dietado sentencIa Cuya
parte dispositlva dice:

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela·
ción interpuesto por el Abogado del Estado y -la representación
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espadoles (RENFE).
en calidad de coadyuvante de la Administración, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dictada el dia 30 de _julio de
1981 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena
de costas en segunda instancia."

El excelentfs1mo señOr Ministro, aceptando en su integridad
el preinse..to fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en SUB propios términOS.

Lo que participo a V. l. para su. conocimiento 1 efectos. .
Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario

Gerardo .&.mtrens. Cuesta.

Ilmo. Sr. Director' general de Transportes Terrestres.
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Se hace público el modelo de logotipo, cuyo diseño líneal
será el que a continuación S8 inserta.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D. {Orden de 27 d$
diciembre de 1982J, el S&Cratario general de Turismo. Ignacio
FueJo Lago. -

DISEÑO LINEAL DEL MODELO DE LOGOTIPO

ORDEN de .23 d. noviembre de 1984 por la qu. ••
hace público el fallo cUt la sentencta dtetado en el
recurso contencwso-administrativo número 613.815.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido,
en única instancia. entre don José Rovlra Balaguer. mayor de
edad. casado. Auxiliar de Correos. vecino de Castellón de Ja
Plana, calle Escalante. número 6, representado por ProcuradO(,
como demandante, y la Administración General, defendida 1
representada por el Abogado del Estado. como demandada. en
impugnadón del acuerdo del Consejo de Mlntstros de 15 de f.
brero de lOOO. que le impuso la sanción de separación del aervi
cio• ., el de 20 de agosto de 1981, que desestimó la reposición
contra aquél interpuesto. y con la pretensión de que la sanción
que se 1. imponga no sea superior a 1& de separación de tundo
nes por cuatro años, la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con fecha 5 de octubre de 1984, ha dictado sentencia. cuya parte
dispositiva dice:

.Fallam08l Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don JoSé Rovira Balaguer. Auxiliar de
Correos, contra los acuerdos del Consejo de MinIstros de 15 de
febrero de 1980 1 20 de agosto de 1981, que le impusieron la san·
ción de separación del servicio por 1& comisión d, una falta muy
grave; acuerdos que confirmamos al estar adecuados al. ordene,...
miento jurídico; sin condena en. 1aJ. costas causadas en este
proceso...

El excelentlsimo se'i\or MinIstro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propIos términos.

1.0 que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario. Ge~

rardo Entrena Cuesta. -

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1984 "or la que ,.
crea el logotipo de la Secretarta General de Tu·
rismo.
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